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CONVENCION COLECTIVA AÑO
DF.1992

COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS

S.A.'' Y LA ''ASOCIACION NACIONAL DE

AGENTES DE SURAMERICANA DE SEGUROS Y

FILIALES ''ASOASS''

En la ciudad de Medellín, Departamento de Antio-
quia, República de Colombia, en las Oficinas de la
''COMPAÑIA SURAMERICANA DE SEGUROS

S.A.", situadas en la carrera 648 No. 49A-30 y siendo

las 10 a.m. del día primero (1o.) de abril de mil nove-

cientos noventa y dos (7992), se reunieron las Comi-

siones Negociadoras de la "ASOCIACION
NACIONAL DE AGENTES DE SURAMERICANA
DE SEGUROS Y FILIALES - ASOASS", que en este

documento se llamará "LA ASOCIACION", señores

PATRICIA FUENMAYOR GOMEZ, GUILLERMO
LEON ZULET ABERRIO Y EDGAR ALBERTO GON-
ZA\,,EZ CUERVO, en su condición de negociadores

principales, JUAN CARLOS ARANGO TABORDA,
ALVARO MEJIA PERDOMO Y JUAN FEDERICO

AVENDAÑO YARCE en su calidad de negociadores

suplentes, y los señores ANA MARIA RESTREPO

ZAPATA, FERNANDO LOPEZ ALVAREZ Y FER-



NANDO OJALVO PRIETO, negociadores principales
por parte de la COMPAñIA SURAMERICANA DE
SEGUROS S.A. y aquellas respecto de las cuales exisie
unidad de empresa según la Resolución número
041797 del veintidós (22) de diciembre de mil nove-
cientos cincuenta y nueve (1959) del Ministerio de
Trabajo y Seguridad Social, aquí denominada "LA
EMPRESA", con el fin de firmar la CONVENCION
COLECTIVA DE TRABAJO que acordaron durante la
etapa de Arreglo Directo, con respecto al pliego de
Peticiones presentado por "LA ASOCIACION", el20
de febrero de mil novecientos noventa y dos (1992).

CAPITULO PRIMERO

NORMAS GENERALES

ARTICUTO 1o. RECONOCIMIENTO. "LA EMPRE-
SA", de acuerdo con la Legislación Laboral vigente,
reconoce, para los efectos previstos por la Ley, a la
''ASOCIACION NACIONAL DE AGENTES DE SU-
RAMERICANA DE SEGUROS Y FILIALES
"ASOASS", entidad sindical de primer grado y gre-
mial, con la Personería Jurídica No.01865 de junio 27
de 7973, como representante de los Agentes Emplea-
dos de "LA EMPRESA" Afiliados a la "ASOCIA-
CION''.
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'¡.nrICULo 2o. CONTINUIDAD DE DEREcHos.

Las normas pactadas en convenciones anteriores, en

beneficio de los Agentes Empleados o de ASOASS,

que no hayan sido mejoradas o derogadas por la
presente Convención, continúan vigentes'

ARTICULO 3o. CONFLICTO DE NORMAS. En ca-

so de conflicto o duda sobre la aplicación de normas y'
laborales y convencionales vigentes, prevalecerá la

más favorable al Agente Empleado' La norma adop-

tada debe aplicarse en su integridad.

ARTICULO 4o. VIGENCIA: Esta Convención regirá

por veinticuatro (24) meses que se cuentan a partir del

primero (1o) de abrildel992.En lo no previsto en ella,

las partes se atendrán a lo dispuesto en el Código

Sustantivo del Trabajo y las leyes que lo adicionen o

modifiquen.

ARTICULO 5o. CAMPO DE APTICACION. Esta

Convención se aplica a los Agentes Empleados afilia-

dos a la Asociación Nacional de Agentes de Surame-

ricana de Seguros y Filiales, "ASOASS" y a quienes

teniendo la misma caiidad se adhieran a ella, o a

quienes de aquelios que Por ministerio de la Ley, se

extienda.

PARAGRAFO: La presente Convención hace parte

integrante del Contrato de trabajo celebrado entre
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"LA EMPRESA" y el Agente Empleado.

ARTICULO 6o. DENUNCIA: Esta Convención po-
drá ser denunciada por cualquiera de las Partes, me-
diante preaviso escrito dado a la otra dentro de los
sesenta (60) días anteriores a su vencimiento previo
cumplimiento de las formalidades legales. Si no se

hiciere la denuncia en la forma aquí prevista, se en-
tenderá prorrogada por seis (6) meses y así sucesiva-
mente.

ARTICULO 7o. PUBLICACION Y RECOPILA-
CION DE tA CONVENCION: Dentro del mes si-
guiente a la fecha de la firma de la presente
Convención, LA EMPRESA publicará un número su-
ficiente de ejemplares, para cada uno de los Agentes
Empleados vigentes,las cuales serán entregadas a la
Asociación para su distribución. Además, LA EM-
PRESA se compromete a entregar un ejemplar con el
contrato de trabajo que celebre con cualquier Agente
Empleado en adelante.

En ia primera hoja de la Convención se expresará:
"Esta convención recoge la recopilación de las conven-
ciones vigentes".
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CAPITULO SEGUNDO

GARANTIAS PARA LA
ASOCIACION

ARTICULO 8o. FUERO SINDICAL' Según Io pre-

visto en el Artículo veinticuatro Q4) del Decreto Ley

2351 de mil novecientos sesenta y cinco (1965), "LA

EMPRESA" reconocerá el fuero sindical a los Agentes

Empleados amParados Por é1.

ARTICULO 9o. AUXILIO SINDICAL' "LA EMPRE-

SA" concederá a "LA ASOCIACION", durante la vi-

gencia de la presente Convención, un auxilio por

valor de TRES MILLONES DE PESOS

M.L.($3.000.000.oo), que será entregado en la siguien-

te forma: DOS MILLONES DE PESOS M'L'
($2.000.000.oo), pagados el 12 de marzo de 7992, y el

resto, o sea UN MILLON DE PESOS M'L'
($1.000.000.oo), pagadero el30 de enero de 1993'

ARTICULO 10o. SEGUROS. LA EMPRESA asumirá

I el costo de los seguros que la Asociación contrate para

A u*purar sus biÁes inmuebles y sus contenidos ubi-

cados en la ciudad de Medellín'

ARTICULO 11o. FAX. LA EMPRESA dotará a LA

ASOCIACION, por una solavez, deun aparato de fax'

el cual será entregado una semana después de firma-



da la presente Convención Colectiva de Trabajo.

ARTICULO 12o. LISTADOS O DISKETTES. LA
EMPRESA suministrará a LA ASOCIACION, previa
solicitud escrita de la misma en cada caso, para su uso
exclusivo, los siguientes listados o diskettes:

a. El último día hábil de cada trimestre, un listado o
un diskette con los nombres de los Agentes Em-
pleados que hayan hecho uso de préstamos de
vivienda, préstamos de vehículo o que hayan re-
cibido prima de antigüedad. El listado o diskette
contendrá la siguiente información:

Clase de beneficio convencional recibido.

Monto del mismo.

Fecha de entrega

b. En el mes de enero un listado o un diskette con los
nombres de los agentes Empleados vigentes, fecha
de ingreso, número de credencial o de la Resolu-
ción que autorizó la inscripción en la Superinten-
dencia Bancaria, fecha de nacimiento, cédula,
oficina de radicación y código.

c. El último día hábil de cada trimestre, un listado con
los nombres de los agentes Empleados que hayan
hecho abonos ordinarios, extraordinarios y liqui-

10
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dación de cesantías con destino a la amortización
de préstamos hipotecarios, además el saldo del
respectivo préstamo.

ARTICULO 13o. CARTELERAS. LA EMPRESA su-
ministrará y mantendrá en todas las Oficinas y Sucur-
sales, una cartelera para uso privativo de la
Asociación, ubicada en el lugar convenido por las
partes. Estas carteleras sólo podrán ser utilizadas para
proporcionar a los afiliados, información acerca de los
asuntos internos de la Asociación.

ARTICULO 14o. PERMISOS SINDICALES. LA
EMPRESA concederá los siguientes permisos sindica-
les remunerados:

1. Para la Junta Directiva Central: Un total de siete (7)

días al mes, los cuales serán distribuidos por la
Junta Directiva Central, entre sus miembros.

Para Delegados: Un total de tres (3) días al año, a
cada uno de los delegados, para la asistencia a las
Asambleas, con un límite del cinco por ciento (5%)

del total de los Agentes Empleados al servicio de
LA EMPRESA, afiliados a Ia Asociación.

Para los negociadores principales: Doce (12) días
de permiso sindical remunerado para cada uno,
que se otorgará durante la etapa de arreglo directo.

2.

J.

11
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PARAGRAFO: La remuneración de los permisos sin-
dicales consignados en los numerales anteriores, se
efecturá conbase en el promedio de comisiones de los
doce (12) últimos meses que tenga cada una de las
personas que los utilice y serán considerados como
salario.

ARTICULO 15o. AUXILIOS PARA NEGOCIA-
CION COLECTIVA. "LA EMPRESA durante la etapa
de arreglo directo otorgará a LA ASOCIACION los
siguientes auxilios:

1. Un auxiliode NUEV-EMILPESOSM.L. ($9.000.oo)
por día efectivo *&go"¡unón, para el negociador
principalresid/9fáfior fuera del Valle del Aburrá,
y de CUArnfvrr[ euNrENTos pEsos M.L.
($4.500.oo), paralos negociadores principales resi-
dentes en el Valle del Aburrá, siempre y cuando
asistan a las deliberaciones. Cuando el negociador
principal es reemplazado por un suplente, se pa-
gará a la ASOCIACION la suma antes indicada
teniendo en cuenta su condición de residente o no
en el Valle del Aburrá.

2. LA EMPRESA reconocerá a la ASOCIACION los
gastos de hotel en "El Gran Hotel", o en el hotel
"Residencias Nutibara", de la ciudad de Medellín,
correspondientes a alojamiento e impuestos res-

12
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pectivos, para el negociador principal cuyo sitio de

residencia esté por fuera del Valle del Aburrá'

3. LA EMPBEfu\ reconocerá a ASOASS el valor co-

,r"rpor,(g1i" a cuatro (4) pasajes aéreos de ida y

regreso u t6 biuaud de Medellín'

PARAGRAFO. Los auxilios consagrados en los ordi-

nales 1. y 2. deeste artículo, no constituyen salario en

dinero o en esPecie, en ningún caso y para ningún

efecto legai.

CAPITULO TERCERO

COMISIONES Y CARTERA

ARTICULO 16o. DEVOLUCION DE COMISIO-

NES. Cuando LA EMPRESA cancele en un solo acto

una póliza o conjunto de pólizas de un mismo cliente

por crralquier evento,la comisión a que haya lugar a

áevolución le será descontada de la planilla al Agente

Empleado en un período igual al que falte de vigencia

técnica de la póliza respectiva, siempre y cuando la

suma a descontar sea superior a medio salariomínimo

legal mensual vigente. Si la cancelación obedece a

orden del cliente, la devolución de comisión' para

que reciba este beneficio, deberá ser igual o superior

a un salario mínimo legal mensual vigente'

l3
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ARTICULO 17o. EXTRAPRIMAS. LA EMPRESA

continuará aplicando el sistema de pago de comisio-

nes a los Agentes Empleados, sobre el valor de la
extraprima permanente o temporal cobrada a los ase-

gurados.

ARTICULO 18o. SEGUROS DE LOS BIENES DE
LOS AGENTES EMPLEADOS. Los Agentes Em-

pleados podrán pagar mediante el descuento en su

nómina,las primas de los seguros de sus bienes o de

su cónyuge, teniendo derecho a la comisión pertinen-

te sobre el total de la prima pagada por dicho agente,

siempre que se trate de póLizas individuales'

ARTICULO 19o. CARTERA. LA EMPRESA adjudi-

cará la cartera del Agente Empleado que fallezca, o

que le sea decretada por el ISS invalidez total perma-

nente, parcial permanente o gran invalidez, de acuer-

do con la siguiente norma:

La adjudicación se hará de acuerdo al siguiente orden

de prelación, siempre y cuando la persona escogida

reúna los requisitos y las condiciones exigidas por la

ley y LA EMPRESA para el ejercicio de la profesión
de Productor de Seguros y comPruebe además la

calidad para ser el adjudicatario: El (La) cónyuge o

compañera (o) permanente,los hijos de mayor a me-

nor en edad, los padres, los hermanos, la persona que

L:+ 14
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dependa económicamente, o la que designe directa-

mente el Agente Empleado fallecido o inhabilitado'

LA EMPRESA no asurne ninguna responsabilidad

respecto a la conservación de la cartera'

CAPITULO CUARTO

PRIMAS Y VACACIONES

ARTICUTO 20o. PRIMA DE ANTIGUEDAD: LA

EMPRESA concederá a sus Agentes Empleados las

primas de antigüedad fijadas en el cuadro siguiente:

o4

{t

Aniver-
sarios

5 años

10 años
15 años

20 años

25 años

30 años

35 años

Prima 7o

50%

65%

85%

700%

1,00"k

7057o

1057o

Promedio
Mínimo

150.000

170.000

200.000

230.000

260.000

260.000

260.000

ARTICULO 21o. PRIMA DE PRODUCTIVIDAD: Si

el Agente Empleado ha alcanzado los promedios mí-

nimos de comisiones que aparecen en la tabla que a

continuación se cita, recibirá en adición a la prima de

antigüedad, un diez por ciento 00%) del promedio

15



mensual de sus comisiones durante el último año.

,*l

Tiempo de
Servicio

5 años

10 años
15 años
20 años
25 años
30 años

35 años

PrimaVo

1.0%

TAVo

70%

707o

70%

70%

1.0%

Promedio
Mínimo

170.000

235.000

255.000

355.000

565.000

565.000

565.000

o

"1

ARTICULO 22o. Las primas de que trata el presente
Capítulo no constituyen salario en dinero o en especie,

en ningún caso y para ningún efecto legal.

ARTICULO 23o. VACACIONES. A partir de la vi-
gencia de la presente Convención Colectiva, LA EM-
PRESA reconocerá a sus Agentes Empleados, quince
(15) días hábiles de vacaciones y para el cómputo de

los días respectivos, no se tendrá el día sábado como
día hábil de vacaciones.

76
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CAPITULO QUINTO

PRESTAMOS PARA ADQUISICION'
CAMBIO Y REPARACION DE

VEHICULOS

ARTICUL O 24o. I'RESTAMOS PARA ADQUISI-

CION. REQUISITOS. Estos préstamos se regirán por

las siguientes condiciones:

A. Los Agentes Empleados deben tener en los últimos

doce (12) meses anteriores a la solicitud, un prome-

dio de comisiones no inferior a ciento cincuenta mil

pesos m.1. ($150.000.oo), para el primer año de

vigencia de la presente Convención, y de ciento

B. El Agente Empleado deberá obtener un incremen-

to de su promedio, del veinte por ciento (20%),pata

el primer año de vigencia de esta Convención y del

veinte por ciento (20W para el segundo' Este pro-

medio se calculará durante el año que termina en

el cierre de década inmediatamente anterior a la

fecha de la solicitud

17
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undo año de visencialEl soiicitante d

ñ*ñ",át p"t to menos tres (3) años de servici

continuos a LA EI\{PRESAbajo contrato de trabajo'
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El préstamo se hará a cinco (5) años de plazo.

Los intereses serán:

1. Diecinueve por ciento (19%) para los primeros
UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS M.L.
($1.500.000.oo).

2. Veintiuno por ciento (21,Vo) para los siguientes

UN MILLON CUATROCIENTOS MIL PESOS

M.L.($1.400.000.oo).

3. Veinticinco por ciento (25Vo) para los siguientes
UN MILLON SEISCIENTOS MIL PESOS M.L.
($1.600.000).

4. Veintiseis por ciento (267o) para el exceso.

Los préstamos tendrán una cuantía hasta por CIN-
CO MILLONES SEISCIENTOS MIL PESOS M.L.
($5.600.000) para el primer año de vigencia de la
presente Convención y hasta por SEIS MILLONES
OCHOCIENTOS MIL PESOS M.L. ($6.800.000.oo)

para ei segundo año. El monto de este préstamo

será hasta por el ochenta por ciento (80Vo) del pre-

cio de compra del vehículo.

Al determinar la cuantía se tendrá presente que la

cuota de amortización, no sea superior al veintiuno
por ciento (21%) del promedio mensual de comi-

E.
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siones alcanzado por el Agente Empleado durante
los doce (12) meses inmediatamente anteriores a la

fecha de la solicitud. Este porcentaje se elevará al
treinta y uno por ciento (37%) si el solicitante tiene

casa propia totalmente liberada o es soltero. En

todo caso la cuantía máxima de cada préstamo no
podrá ser superior a las determinadas en el Literal
E. anterior.

G. Es indispensable que lo aportado por El Agente
Empleado no provenga de otro préstamo.

H. Si el solicitante ha tenido vehículo propio en los

, doce (12) meses anteriores a la fecha de la solicitud,
C7t deberá aportar todo el precio de venta, salvo que

la venta haya sido para atender calamidad domés-
tica debidamente comprobada.

I. El avalúo del vehículo que se trata de adquirir
deberá ser aprobado por el funcionario de LA EM-
PRESA que la Tesorería indique. Esta misma de-

pendencia señalará en cada caso los seguros que
debe tomar el prestatario y las garantías subsidia-
rias que deben respaldar la operación.

No se estudiarán solicitudes para compra de un
vehículo adicional, ni para pagar deudas prove-
nientes de adquisición anterior, ni para vehículos

con antigüedad mayor de ocho (8) años, a menos

T.

aki
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que a juicio de LA EMPRESA, éste se encuentre en

buen estado.

K. L,as solicitudes que llenen los requisitos señalados'

deberán tramitarse a través del Gerente de la res-

pectiva oficina y con las Vicepresidencias Regiona-

les o el funcionario que éstas designen'

La Compañía se compromete a estudiar las solicitu-

des de préstamo en un término máximo de diez (10)

días hábiles, contados a partir de la fecha de presen-

tación de la documentación pertinente'

ARTICULO 25o. PRESTAMOS PARA CAMBIO DE

VEHICULOS. Podrán someterse al estudio de LA

EMPRESA solicitudes de préstamo con destino a cam-

o
kt

f| Uio de automóvil, sujetas a las mismas condiciones

que para adquisición.

Son requisitos especiaies para este tipo de préstamos

los siguientes:

A. Que se justifique ei cambio.

B. Si el vehículo anterior había sido obtenido con

préstamo de LA EMPRESA, Que hayan transcurri-

áo cuatro (4) años por lo menos desde la fecha en

que se recibió el préstamo anterior o tres (3) años

en el caso de que la antigüedad del vehícuio que

posee, menos la antigüedad del vehículo que se
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desea adquirir, dé como resultado, una diferencia
de cuatro (4) años o más.

C. Que se aporte totalmente el valor de la venta del
vehículo que se cambia, descontando gastos pro-
pios de compra y venta.

ARTICULO 26o. PRESTAMOS PARA REPARA-
CION DE VEHICULO. El Agente Empleado que en
los últimos doce (12) meses anteriores a la solicitud,
cuente con un promedio de comisiones no inferior a

ciento cincuenta mil pesos m.l. ($150.000.oo) para el
primer año de vigencia de la presente Convención y
de ciento setenta y cinco mil pesos m.l. ($175.000.oo)

para el segundo año de vigencia, podrá presentar su
solicitud de préstamo para reparación de vehículo por
una sola vez cada tres años, y por cuantía hasta del
veinte por ciento (20%) del cupo del préstamo a que
podría tener derecho para la adquisición de vehículo.

Estos préstamos se otorgarán siempre y cuando la
reparación se requiera para el correcto funcionamien-
to del vehículo, o para evitar daños mayores, a juicio
de la Empresa. Para estos efectos, el Agente presenta-
rá un diagnóstico de un taller autorizado por La Su-
ramericana en la ciudad donde labora.

Los intereses para este tipo de préstamos serán del
veinte por ciento (20To) anual y el plazo para la amor-

4
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iización del valor del préstamo más el de los intereses,

será máximo de dos (2) años.

Si el Agente Empleado ha gozado anteriormente de

préstamos para vehículo, sólo podrá solicitar el de

reparación, cuando hayan transcurrido un mínimo de

dos (2) años desde el último autorizado para adquisi-

ción o cambio, y además, el solicitante deberá tener

por lo menos dos (2) años de servicio continuo a LA

EMPRESA bajo contrato de trabajo".

ARTICULO 27o. DISPOSICIONES COMUNES A

ESTE CAPITULO. Para tener derecho a préstamo

para adquisición, cambio, o reparación de vehículo,

es requisito indispensable que la nómina del Agente

Empleado, al empezar a servir el préstamo, quede

gravada con retenciones totales no mayores de:

a) Si el Agente Empleado sirve únicamente alguno de

los préstamos del "Pian de Vivienda", o de "Adqui-

sición de Vehículo", el sesenta por ciento (607')'

b) Si el Agente Empleado sirve simultáneamente dos

(2) o más préstamos, el sesenta y cinco por ciento

(65%).

ARTICULO 28o. Las prestaciones consagradas en

este capítulo no constituyen salario en dinero o en

especie, en ningún caso y para ningún efecto legal'
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CAPITULO SEXTO

PLAN DE VIVIENDA

ARTICULO 29o. FINALIDAD DEt PLAN' Este plan

está destinado a facilitar la adquisición de vivienda, a

los Agentes Empieados de LA EMPRESA que carecen

de ella, para habitarla con su familia' El Préstamo que

LA EMPRESA hace se basa en que el Agente Emplea-

do use totalmente su capacidad de aporte y de pago'

No serán consideradas dentro de él solicitudes para

pago de deudas, ni podrán ser consideradas solicitu-

des de Agentes Empleados que no ofrezcan aportar

todo lo que puedan o que supervaloren su aporte o el

precio de compra.

Toda solicitud de crédito deberá ser estudiada y apro-

bada por LA EMPRESA, a través de su organismo

competente, antes de que el Agente Empleado se

comprometa a hacer promesa alguna de compra'

LA EMPRESA hará préstamos a su Personal de Agen-

-p tes Empleados para la construcción, compra, adjudi-

A cación, cambio, gravámen de valorización o mejoras

de vivienda, o bien para la adquisición de lote' de

acuerdo con las siguientes normas'

ARTICULO 30o. TIEMPO DE SERVICIO Y PRG

MEDIO DE COMISIONES: El Agente deberá tener

q'
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cumplidos tres (3) años continuos de servicios como
tal, y tener en los doce (12) meses anteriores a la fecha
de su solicitud de préstamo un promedio de comisio_
NES dC CIENTO CINCUENTI Vrrr PESOS M.L.($150.000.oo), para el primer año de vigencia de la
Convención y de CIENTO SETENTA y CINCO MiL
PESOS M.L. ($tZS.000.oo), para el segundo año.
ARTICULO 31o. TNCREMENTC DE FROMEDIO:
Para tener derecho a préstamo de vivienda, el Agente
Empleado deberá haber incrementado el prorned-io de
sus comisiones totales en un porcentaie mínimo del
veinte por ciento (20To) durante el año que termina en
el cierre de década inmediatamente anterior a la fecha
de la solicitud en promedios inferiores a CIENTO
SETENTA MIL PESOS M.L. ($170.000.oo) para el pri_
mer año de vigencia de la Convención y de CIENTO
NOVENTA MIL PESOS M.L. ($190.000.oo), para el
segundo año de vigencia de la misma.

ARTICULO 32o. CUANTIA DEL PRESTAMO Y DE
LA CUOTA DE AMORTIZACION: Las cuanrías del
préstamo y de la cuota de amortización se relacionan
con el promedio mensual de las comisiones del año
anterior a la fecha de la solicitud y se determinan
como se indica en el cuadro siguiente:

c
&r'
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Promedio
Comisiones

150.000

160.000

170.000

180.000

190.000

200.000

210.000

220.000

230.000

240.000

250.000

260,000

270.000
280.000

290.000

300.000

310.000

320.000

330.000

340.000

350.000

360.000

370.000

Valor
Préstamo

6.750.000

7.080.000

7.353.000

7.605.000

7.838.000

8.050.000

8.243.000

8.415.000

8.568.000

8.71,2.000

8.825.000

8.918.000

9.153.000

9.408.000

9.541.000

9.750.000

9.998.000

10.240.000

10.478.000

10.710.000

10.938.000

11.160.000

11.378.000

Cuota mennral
Amortización

1er. año

48.000

51.200

54.400

57.600
60.800

9.000
67.20A

70.400

n.6a0
76.800

80.000

83.200

86.400
89.600

92.800

96.000

99.200

1"02.400

105.600

108.800

112.000

115.200

118.400



380.000

390.000

400.000

410.000

420.000

430.000

440.000

450.000

11.590.000

11.798.000

12.000.000

12.198.000

12.390.000

12.578.000

L2.760.000

13.000.000

121.600

124.800

128.000

131.200

134.400

137.600

140.800

144.000

l¿

PARAGRAFO PRIMERO: Los préstamos para soli-

0 citantes con promedios de comisiones intermedios se

4 ;;;;;;.' promedio aritmético' tanto para la

cuantía de los mismos como para cuotas de amortiza-

cl(Jn.

PARAGRAFO SEGUNDO: La cuota de amortiza-

ción mensual calculada inicialmente será constante

durante los primeros doce (12) meses' A partir del

,-"g.rrlao (2) áno,las cuotas mensuales se incrementa-

rán en un diez por ciento G0%) del valor de la cuota

mensual dei año anterior y Permanecerán en esta

forma durante los siguientes doce (12) meses y así

sucesivamente cada áoce (12) meses hasta el pago

total de la obligación'

No obstante lo anterior, cuando el Agente Empleado

haya incrementado durante el último año su prome-

diá mensual de comisiones en cinco (5) puntos por



encima del último incremento porcentual del salario
mínimo legal, su cuota de amortización no tendrá

!, aumento durante el año inmediatamente siguiente.

, Erta disposición rige sólo para préstamos que se

aprueben en los términos de esta Convención.

PARAGRAFO TERCERO. Además de la cuantía del

O préstamo a que tenga derecho el Agente Empleado,
t¡U ésta se adicionará en el valor de los gastos de escritura

y registro que le correspondan.

At\
ARTICULO 33o. TOPE MAXIMO DEL PRESTA-
MO: El tope máximo será de trece millones de pesos

m.l. ($13.000.000.oo).

ARTICULO 34o. APORTES DEL AGENTE EM-
PLEADO: Es requisito indispensable para considerar
cualquier solicitud, que el Agente Empleado, como

mínimo, tenga intacta la cesantía de sus últimos tres
(3) años, o su equivalente en efectivo o en un lote de

terreno libre de gravámenes y que aporte uno de los

que tenga. Este aporte podrá ser de mayor cuantía,

pero nunca de menor valor al expresado. En ningún
caso este aporte podrá ser producto de otro préstamo

y LA EMPRESA se reserva el derecho de confrontarlo.

ARTICULO 35o. INTERESES: La tasa de interés para

cada préstamo será la que resulta de aplicar la siguien-

te tabla:

0
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VALOR DEL PRESTAMO INTERES ANUAL

Hasta

4

4.000.000

5.000.000

6.000.000

7.000.000

8.000.000

9.000.000

10.000.000

10.500.000

11.000.000

11.500.000

12.000.000

13.000.000

147o

15%

16%

17%

1.8.57a
'1.9.SVo

20.5Vo

27.5%

22.5%

23.57a

24Vo

24%
p

"l

o
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La tasa de interés para valores intermedios de présta-
mos se calculará por promedio aritmético.

La tasa correspondiente a cada préstamo se aplicará
mientras el Agente Empleado esté al servico de LA
EMPRESA y se conservará después de su retiro si éste
ocurre por incapacidad total y permanente, por jubi_
lación o pensión de veje z,por conversión en Corredor,
Agencia de Seguros, oAgente independiente. En estos
casos, la cuota de amortización mensual se recalculará
de acuerdo con los siguientes parámetros: 1. El prés-
tamo debe quedar completamente amortizado en un
plazo máximo de ocho (8) años, contados desde la

28
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fecha de su otorgamiento. 2. La cuota así recalculada
será fija y su monto no será menor, en ningún caso, a
la cuota que esté pagando en el momento del retiro.
3. La tasa de interés correspondiente al préstamo, se
mantendrá en el momento de recalcular la cuota.

Si el retiro obedece a causa diferente a las antes men-
cionadas, la tasa de interés pasará a ser, para toda la
obligación,la que LA EMPRESA determine, sin que
en ningún caso sea superior al resultado de sumar el

e índice de corrección monetaria, más el interés que las

a Corporaciones de Ahorro y Vivienda estén aplicando
para sus operaciones de crédito hipotecario en el mo,
mento del retiro del Agente Empleado, y se recalcula-
rá la cuota de forma que el préstamo se amortice en
un plazo no mayor de cinco (5) años contados desde
la fecha del préstamo, o dos (2) años a partir de la fecha
del retiro,lo que sea mayor.

ARTICULO 36o. SEGUROS: el Agente Empleado se

n obli$a a tomar y mantener vigentes, mientras lo esté

á "lcrédito, 
un seguro de incendio con anexo de Terre-

r moto, por el valor destructible de la propiedad. Ade-
más tomará y endosará aLAEMPRESA un seguro de
vida con incapacidad por un valor asegurado no infe-

- rior al saldo de la deuda.

(y' fur primas de estos seguros se recaudarán por nómi-

\
11
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-l sr Agente ñi;;;; se obliga a hacer las diligencras
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necesarias para obtener la liquidación de la cesantía

que le corresponde cada año como mínimo, para apli-
carla como abono extraordinario dedicado a dismi-
nuir el saldo del préstamo. En consecuencia, el agente

se obliga a no hacer uso de tal cesantía para fines
distintos al del pago del préstamo, salvo en caso de

retiro. Los abonos extraordinarios distintos de cesan-

tía se imputarán, a opción del deudor, a reducir la
cuota mensual de amortización o a disminuir el saldo

de la deuda.

ARTICUTO 40o. AVALUO: Los precios de compra o

construcción no pueden exceder los comerciales y, en

todo caso, se hará un avalúo del inmueble por un
perito avaluador nombrado por LA EMPRESA y un
perito en el ramo nombrado por el interesado a su

costa y sobre tal avalúo se fijarán el aporte y el valor
del préstamo. En caso de diferencia,los peritos nom-
brarán un tercero para definirla. Si se trata de cons-

tru.cción, la obra deberá contratarse con persona

responsable que ofrezca las garantías necesarias en la

ejecución y costo, previo visto bueno de la Gerencia

de Inversiones Inmobiliarias de LA EMPRESA, o de

la entidad o persona que LA EMPRESA determine.

ARTICULO 41o. CALCULO DE LAS COMISIO-
NES PROMEDIO. El cálculo de las comisiones pro-

i
I
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medio, base para la determinación del monto máximo

de cada préstamo, se hará sumando el total de las

comisiones devengadas por el Agente Empleado en

LA EMPRESA durante el año inmediatamente ante-

rior a ia fecha de su solicitud y dividiendo tal suma

por doce (12). No obstante, si la división por los nueve

(9) *"r", de comisiones más bajas durante el mismo

período, diere un promedio inferior al setenta por

iiento (7OW del calculado en los doce (12) meses' se

tomará como base el de los nueve (9) meses'

ARTICULO 42O. EXTINCION ANTICIPADA DEL

PLAZO: El Plazo se extingue:

A. A la venta del inmueble'

B.

t
ú\

{c.

Un (1) año después del despido de1 Agente Em-

pleado, si tal despido es por justa causa' de acuerdo

con la legislación laboral vigente'

Un año después del retiro voluntario del Agente

Empleado ,i ért" ocurre dentro de 1os doce (12)

*"i", siguientes a la fecha de entrega del último

contado áel préstamo por parte de LA EMPRESA'

salvo 1o dispuesto en ei artículo pertinente cuando

se trata de conversión a Corredor' Agencia o Agen-

te IndePendiente'

D. Cuando el Agente Empleado destine total o par-

32
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cialmente la vivienda a la obtención de una renta,
salvo lo dispuesto en el Artículo 37o.

En caso de mora en el pago de las cuotas de amor-
tización o de las primas de seguros, noventa (90)

días después de ocurrida la mora.

Por incumplimiento de otras obligaciones contraí-
das con motivo de su préstamo.

a

G. En la fecha en que pase a prestar sus servicios en

forma exclusiva a otras compañías de seguros.

ARTICULO 43o. GARANTIAS: Los préstamos se

garantizarán, a costa del Agente Empleado, con hipo-
teca de primer grado sobre el inmueble, o de segundo
grado cuando exista otro préstamo otorgado por una

entidad vigilada por la Superintendencia Bancaria.

Además, el Agente Empleado autoriza a LA EMPRE-
SA para retener de su sueldo las cuotas de amortiza-
ción y las primas de los seguros de que tratan ios

artículos pertinentes de este Capítulo.

ARTICULO 44o. OTRAS CONDICIONES: No po-
drán acogerse a este plan los Agentes Empleados que

tengan o hayan tenido dentro de los tres (3) años

anteriores otra propie dad raízutilizable como vivien-
da a iuicio de LA EMPRESA o cuyo producto pudiese

destinarse a la adquisición de ella. En caso de cons-

"l
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trucción, ésta debe levantarse en terreno proPlo o

proindiviso con el cónyuge o compañero(a) perma-

nente. Cuando tal terreno sea de propiedad del cón-

yuge o compañero(a) del Agente Empleado' aqué]

garantizará con hipoteca de primer grado sobre el

átudo lote, el préstamo recibido por el Agente Em-

pleado.

ARTICULO 45o. PRESTAMOS PARA REPARA-

CION, AMPLIACION O CAMBIO DE VIVIENDA.

0 REQUISITOS: Para que el Agente Empleado pueda

{\ obtener préstamo destinado a reparación, cambio o

' ampliacür, ¿e la vivienda, es necesario que cumpla

los siguientes requisitos:

A. Que el cambio o ampliación se justifique Por nece-

F 
sidad de familia debidamente comprobada'

'-tr g. Que hayan transcurrido cuatro (4) años por lo
| 

-"r,os desde la fecha en que recibió el último

préstamo. En caso de que el Agente Empleado

ienga suvirrienda totalmente liberada' podrá hacer

uso de este derecho a los tres años y medio (3'5)

contados desde tal fecha'

C. Que en caso de cambio, haya vendido el inmueble

y aporte la diferencia entre el precio de venta y la

deuda con LA EMPRESA' De este aPorte se Pue-

den deducir los gastos de venta y compra de la

34
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nueva casa (comisiones, notaría, registro) debida-
mente comprobados.

D. Que cuando se trate de ampliación de la vivienda,
el monto del nuevo préstamo más el monto del
saldo anterior, sumen como máximo una cantidad
igual a la que correspondería para un primer prés-
tamo según el Artículo 32o., amenos que el Agente
Empleado se encuentre apazy salvo del préstamo
anterior, caso en el cual se considerará como un
préstamo nuevo.

E. Que cuando se trate de reparaciones, éstas tengan
como origen deterioros o daños producidos en la
construcción, por casos fortuitos. Cuando ocurra
tal evento, el préstamo se hará sin consideración al
tiempo transcurrido desde la fecha del último prés-
tamo.

PARAGRAFO: En el caso de los literales C.,D. y E.,
Ia tasa de interés se calculará como si fuera un présta-
mo nuevo.

ARTICULO 46o. APORTE E INTERESES: El aporre
del Agente Empleado yla tasa de interés del préstamo
para ampliación y reparación de vivienda, se calcula-
rán según lo establecido en este capílulo, como si se
tratara de un nuevo préstamo. Cuando el préstamo
sea inferior a QUINIENTOS MIL PESOS M.L.

4
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($500.000),la garantía podrá ser distinta de la hipote-

caria.

ARTICUL O 47o.OTRAS CONDICIONES: Son apli-

cables a este tipo de préstamos, las condiciones deter-

minadas para ADQUISICION DE VIVIENDA que

sean comPatibles.

ARTICULO 48o. PRESTAMOS PARA LOTE'

REQUISITOS: Et Agente Empleado tendrá derecho

a préstamo para la adquisición de lote de terreno

destinado a futura habitación, siempre y cuando reú-

0 "u 
los siguientes requisitos:

r \ A. No tener casa propia ni lote, salvo que el Agente

"f Empleado uport" ál valor de éstos para la adquisi-

ción del nuevo lote.

B. Tener mínimo dos (2) años de vinculación a LA

EMPRESA y la correspondiente cesantía intacta o

su equivalente en dinero efectivo'

C. Hacer un aporte personal mínimo equivalente al

veinte por ciento QA% del valor del lote'

o ARTICULO 4go.INTERESES: Los intereses serán los

Ci mismos establecidos en el Artícuio 35o' para adquisi-

ción de vivienda.

ARTICULO 50o. CUANTIA: Esta será el equivalente

36
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al treinta y cinco por ciento (35Vo) de la que correspon-

de para adquisición de vivienda, según la escala que

aparece en el Artículo 32o.

ARTICULO 51o. CUOTA DE AMORTIZACION:
Como cuota mensual de amortización de su présta-

mo, el Agente Empleado aportará una suma igual al

quince por ciento (15Vo) de su promedio mensual de

comisiones en los doce (12) meses inmediatamente

anteriores a la solicitud y se aplicará lo dispuesto en

el Artículo 32o.Parágrafo Segundo y Artículo 39o.

ARTICULO 52o. GARANTIA: Este préstamo será

garanlzado con hipoteca de primer grado sobre el

lote, pudiendo constituir una hipoteca de segundo

grado, en caso de requerir la de primer grado para

construir.

ARTICULO 53o. OTRAS CONDICIONES: Son apli-
O cables a este tipo de préstamos,las condiciones deter-

? minadas para adquisición de vivienda que le sean

compatibles.

ARTICULO 54o. PRESTAMOS PARA CUBRIR
CONTRIBUCIONES POR VALORIZACION: El

Ít Agente Empleado tendrá derecho a un préstamo des-
?t\ u- | tinado apagar la contribución de Valorización sobre

su casa de habitación o sobre su lote, cadavez que le

sea decretada. La cuantía del préstamo será la equiva-

acr



lente al valor de la contribución, sin que exceda del

veinte por ciento (20W de la que corresponda Para
adquisición de vivienda, según la escala que aparece

en el Artículo 32o.

Como cuota mensual de amortización, el Agente Em-

f) pleado aportará una suma igual al diez por ciento

o] llov'l de su promedio de comisiones en los doce (12)

' *"r", inmediatamente anteriores a la fecha de la so-

iicitud.

p Estos préstamos se podrán garantizar en forma distin-
tf ,u a la hipotecaria, si la cuantía no excede de QUI-

NIENTOS MIL PESOS M.L. ($500.000.oo). En tal caso,

la garantía puede ser prendaria o personal' La tasa de

interés será del diez por ciento (707").

ARTICULO 55o. OTRAS CONDICIONES: Son apli-

cables a este tipo de préstamos,las condiciones deter-

minadas para ADQUISICION DE VIVIENDA que

sean compatibles.

ARTICULO 56o. Los Agentes.Empleados que se en-

cuentren regulados por el Régimen Especial de Ce-

santía previsto en la Ley 50 de 1990 o en las demás

normas que lo modifiquen o complementen, pagatán

los préstamos previstos en este capítulo así:

La cuota mensual de amortización dei préstamo para

38



el primer año de vigencia será la que aparece en la
tabla para adquisición de que trata el artículo 32o.,
aplicando para las otras clases de préstamos del Ca_
pítulo de Vivienda,las condiciones de cuantía estipu_
ladas para cada caso. La cuota de amorti zación
mensual calculada inicialmente será constante duran_
te los primeros doce (12¡ r¡ur"r. A partir del segundo
año, las cuotas mensuales se incrementarán en un
veinticuatro por ciento (24%) del valor de la cuota
mensual del año anterior y permanecerán constantes
durante los siguientes doce (12; ¡-r"r"r, y así sucesiva_
mente cada doce (12) meses hasta el págo total de la
obligación.

Igualmente, y como abono extraordinario, destinado
a disminuir el monto del préstam o, aportarácada año
el ciento por ciento (L00Vo) del auxilio de cesantía que
le corresponda.

Para el caso de los Agentes Empleados que entre sí
conformen sociedad conyugal y conjuntamente ten_
gan alguno de los préstamos previstos en este capítu_
lo, pero sólo uno de ellos se encuentre regulado por el
régimen especial de auxilio de cesantía de que trata la
Ley 50 de 7990,1o dispuesto en este artículo sólo se
aplicará a quien esté sometido a dicho régimen espe_
cial de auxilio de cesantía.
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ARTICULO 57o. DISPOSICIONES COMUNES A

ESTE CAPITULO: Para tener derecho a los présta-

mos que se establecen en este capítulo es requisito

indispensable que la nómina del Agente Empleado al

"*p"ru, 
a servir el préstamo, quede gravada con

retenciones totales no maYores de:

A. Si et Agente Empleado sirve únicamente alguno de

ios préstamos del "Plan de Vivienda", o de "Finan-

ciación de Vehículo", el sesenta por ciento 60Vo)'

B. Si el Agente Empleado sirve simultáneamente dos

(2) o más préstamos, el sesenta y cinco por ciento

(65%).

ARTICULO.S8o. Las prestaciones consagradas en es-

te capítulo no constituyen salario en dinero o en esPe-

cie, en ningún caso y para ningún efecto legal'

CAPITULO SEPTIMO

EDUCACION

ARTICULO. 59o. AUXILIO PARA GASTOS EDU-

CATIVOS DE HIIOñ DE LOS AGENTES EMPLEA-

DOS. LA EMPI{ESA destinará la suma de TRECE

MILLONE s o{y{sfi M.L. ($13.000'000'oo), por el

primer año de iig"t.'iu de esta Convención y de DIE-

btsgts MILLoNES DE PESos M.L. ($i6.000'000'oo)



para el segundo año, con el fin de otorgar auxilios para
estudio a los hijos de los Agentes Empleados. Los
auxilios serán adjudicados por un Comité paritario de
cuatro miembros que al efecto será integrado por LA
EMPRESA y la ASOCIACION y el cual funcionará en
Medellín. Este Comité dictará el respectivo reglamen_
to, mediante el cual se distribuirá esta suma para
atender preferentemente las necesidades de educa-
ción en el siguiente orden:

A. Estu$i$superiores

B. c"rÍf) Intermedias

Bachillerato

Primaria

Preescolar

ARTICULO 60o. FONDO PARA EDUCACION DE
AGENTES EMPLEADOS: LA EMPRESA destinará
una partida de hasta DOS MILLONES DOSCIENTOS
MIL PESOS M.L./$2.200.000.oo) para el primer año
de vigencia de/a!frnvención, y paraelsegundo año
de vigencia, haYa la'suma de DOS MILLONES SEIS-
CIENTOS MIL PESOS M.L. ($2.600.000.oo), para la
constitución de un fondo destinado exclusivamente al
otorgamiento de auxilios a los Agentes Empleados de
LA EMPRESA que cursen carreras med.ias, tecnológi_

C.

D.

E.
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cas, o cursos de educación no formal con duración no

inferior a ochenta (80) horas. Este auxilio sólo se otor-
gará para estridfis en las áres de sistemas, seguros,

mercadeo, 
""tVá}, 

y administración, en instituciones
de educación con formación media superior o univer-
sitaria.

ARTICULO 61o. CAPACITACION. LA EMPRESA

proporcionará capacitación a sus Agentes Empleados

a través de programas coordinados por ella, preferi-
blemente sobre temas relativos a seguros, ventas, mo-

tivación y relaciones humanas, todo de acuerdo con

sus necesidades y posibilidades.

PARAGRAFO PRIMERO: Los programas de capaci-

tación a que se refiere el presente artículo, cuando

sean realizados dentro de las instalaciones de la Em-

presa y con instructores de la misma, serán sin costo

alguno para los Agentes Empleados.

PARAGRAFO SEGUNDO: "LA EMPRESA", a partir
de la firma de la presente Convención, y en la medida
en que vayan siendo editados por el CENFES, entre-

gará a cada Agente Empleado, sin costo alguno, un
manual resumido de todos los ramos.

ARTICULO 62o. Los auxilios y Programas consagra-

dos en este capítulo no constituyen salario en dinero o

en especie, en ningún caso y para ningún efecto legal.
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CAPITULO OCTAVO

SEGUROS

ARTICULO 63o. SEGURO DE VIDA DE GRUpO:
LA EMPRESA otorgará a los Agentes Empleados un
seguro de Vida de Grupo con anexos de Incapacidad
y Doble Indemnización de acuerdo con las siguientes
normas:

A. El valor asegurado será de cuarenta y cinco (45)

veces el prome lcanzado; el setenta y cinco por
ciento U5%) del rima será pagado por LA EM-
PRESA, ffi ci\co por ciento (25Vo) restante lo
aportará el Ag hte Empleado.

B. El valor asegurado máximo será de once millones
de pesos m.l.($l1.000.000) para el primer año, y
trece millones doscientos mil pesos m.l.
($13.200.000.oo) para el segundo año. Cuando el
promedio de un Agente Empleado le permita to-
mar este seguro por una mayor cuantía, conservan-
do el valor máximo de cuarenta y cinco (45)
promedios mensuales, la prima correspondiente a
esta mayor cuantía será cubierta en su totalidad
por el Agente Empleado.

C. Para optar y mantener este seguro es preciso que
el solicitante llene los requisitos de asegurabilidad



exigidos por la Suramericana de Seguros de Vida

S.A. y cumpia con las condiciones generales de la

póliza.

PARAGRAFO PRIMERO: Los Agentes Empleados

que no hayan cotizado el número mínimo de semanas

exigido por la Ley y los reglamentos del I.S.S. para que

esta Entidad les reconozca la pensión por muerte,

tendrán derecho al seguro de Vida de Grupo regla-

mentado en este capítulo, así: a) Una cuantía equiva-

iente a doce (12) sahX$s mínimos legales vigentes,

cuya prim u set{pffia en un ciento por ciento

(100%) por LAffiPF$n,b) Adicionalmente, y por

voluntad expresa {á Agente Empleado, este benefi-

cio se podrá extender hasta por un valor asegurado

equivalente a treinta (30) veces su promedio mensual

de comisiones alcanzado, siempre y cuando el Agente

Empleado se obligue a pagar el veinticinco por ciento

(25% del valor de la prima dei exceso de doce (12)

salarios mínimos moneda legal y sean asegurables

conbase enlos requisitos exigidos porla COMPAÑIA

SURAMERICANA DE SEGUROS DE VIDA S.A.. El

saldo de tantas veces su promedio mensual de comi-

siones para llegar al valor asegurado a que tengan

derecho según su promedio alcanzado, de acuerdo

con la reglamentación estipulada en este Artículo, io

pag,ará LA EMPRESA o el I.S.S., proporcionalmente



al número de semanas cotizadas a esta Entidad. Para

la póliza del literal b., el período de inscripción es

abierto.

PARAGRAFO SEGUNDO: Los Agentes Empleados
que se jubilen a partir de la fecha de la presente
Convención, tendrán derecho a continuar en la póliza
de Seguro de Vida Grupo, hasta por una cuantía igual
al ciento por ciento (1,00%) del valor asegurado en el
momento de su dgqvinculación como Agente Emplea-
do, siempre prometan a pagar el veinticin-
co Dor clt/ ) del valor de la prima que les

corres

PARAGRAFO TERCERO: Cada año, al vencimiento
de la póliza,los valores asegurados se ajustarán auto-
máticamente a la cantidad que corresponda según el
promedio mensual de comisiones alcanzado por el
Agente Empleado a la fecha de la renovación. Sin
embargo, si el promedio mensual de comisiones ha
rebajado, se le mantendrá el valor que venía asegura-

do al momento de la renovación de Iap6liza.

PARAGRAFO CUARTO: Para ingresar a este Seguro
el Agente Empleado deberá confirmar su deseo de
adquirir la protección y que voluntariamente se obli-
gue a pagar el porcentaje de la prima que le corres-
ponda, dentro de los treinta (30) días calendario
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siguientes a la fecha en que se conozca que cumple
con los requisitos de promedio y autorización de la

ilffidffiffi;;;
LA EMPRESA pagará la parte de prima proporcional
correspondiente, calculada conbase en la tasa Prome-
dio de lapóliza de Grupo de los Agentes Empleados

asegurables.

PARAGRAFO SEXTO: LA EMPRESA queda expre-

samente autoriz4rCryara descontar de las comisiones

y prestacionesócl+tes del Agente Empleado y de la

planilla del jubilay'o)el valor de la prima del seguro

comprado por ellos.

ARTICULO 64o. POLIZACOLECTIVA DE HOSPI-

TALIZACION Y CIRUGIA: LA EMPRESA otorgará

a los Agentes Empleados ur¡4 Póliza Colectiva de

Hospitalización y Cirugíg cofJos anexos de Cáncer,

Gastos Funerarios y detg Externa, que para el

efecto diseñará, para 6Águrar$ Ia esposa(o), comPa-

ñera(o) permanente e hijos del Agente Empleado, o

para los padres del Agente Empleado soltero. Las

normas para este seguro son las siguientes:

A. El plan al cual puede acogerse y el porcentaje de



prima que paga LA EMPRESA se determina en el
siguiente cuadro:

PROMEDIOS

Desde salario mínimo legal
hasta $160.000

Mayores de $160.000

VALOR PRIMA
HABIT. COMPAÑ.

UNDO AÑO

VALOR PRIMA
HABIT COMPAÑ.

legal

Mayores de 9196.000

B. LA EMPRESA queda expresamente autorizada pa-
ra retener de las comisiones y prestaciones sociales
del Agente Empleado,la parte de prima que a él
le corresponda pagar.

C. Esta prestación subsistirá mientras en el país exis-
tan Compañías de Seguros que ofrezcan este am-
paro.

D. Para el caso previsto en este artículo y otros análo-

$18.000

$23.000

$20.000

$29.000

75%

65V

757o

65%

PRIMER AÑO

Desde salario
hasta $796.



prima que paga LA EMPRESA se determina en el
siguiente cuadro:

PRIMER AÑO

PROMEDIOS

Desde salario mínimo legal
hasta $160.000

Mayores de $160.000

Mayores de 9196.000

VALOR PRIMA
HABIT. COMPAÑ.

UNDOAÑO

VALOR PRIMA
HABIT COMPAÑ.

legal

$18.000

$23.000

$20.000

$29.000

75%

65Vo

75%

65%

B. LA EMPRESA queda expresamente autorizada pa_
ra retener de las comisiones y prestaciones sociales
del Agente Empleado,la parte de prima que a él
le corresponda pagar.

C. Esta prestación subsistirá mientras en ei país exis-
tan Compañías de Seguros que ofrezcan este am_

Paro.

D. Para el caso previsto en este artículo y otros análo_
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gos consagrados en esta Convención, si el trabaja-

áor tiene constituido hogar con comPañera(o) per-

manente que figure inscrita(o) como tal ante LA

EMPRESA y que además cuente con seis (6) meses

de inscripción o con hijos comunes, podrá inscribir

dicha compañera(o) Permanente'

ARTICUTO 65o. SEGURO DE SUSTRACCION' LA

EMPRESA pagatá a los Agentes Empleados' a los

jubilados por LA EMPRESA y a los pensionados por

"t 
l.S.S. que lo tomen, el sesenta y cinco por ciento

(6570)deivalo¡@ la prima del seguro de sustracción

de los biene@4hgnados en ei primer grupo' Artícu-

lo Primero de ldpóiiza, con un límite de suma asegu-

rada de un millón cuatrocientos mil pesos m'l'

($1.400.000.oo).

ARTICULO 66o. SEGURO DE INCENDIO' LA EM-

PRESA pagaráa los Agentes Empleados, a los jubila-

dos v a los pensionados por el I'S'S' que lo tomen' el

,"r"í,u y cinco pQ ciento 65Vd del valor de la prima

del Seeuro ae ú,C}h¿io, con anexo de Terremoto' con

los sig"uientes [mltes: 1. Para Edificio: Hasta un valor

aseg,irado de diez miliones quinientos mil pesos m'l

($tó.SOO.OO0.oo). 2.Para Contenidos: Hasta un valor

asegurado de dos millones quinientos mil pesos m'i'

($2.500.000.oo).
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ARTICULO 67o. POLTZA COLECTIVA INTE-
GRAL DEL HOGAR: LA EMPRESA reconocerá a los
Agentes Empleados que se aseguren en la póliza Co-
lectiva de Seguro Integral del Hogar que para ellos
diseñe y ofrezca la Suramericana, el cincuenta por
ciento (50%) del valor de la prima correspondiente a
su cobertura general, incluyendo el amparo adicional
de Terremoto, Temblor de Tierra o Erupción Volcáni-
ca, hasta por un valor asegurado de quince millones
de pesos m.I.y#t59100.000.oo) para vivienda y hasta
por un valofire$\rado de cinco millones de pesos
m.i. ($5.000.000.do) para contenidos, para el primer
año de vigencia de la presente Convención. para su
segundo año de vigencia, los límites de los valores
asegurados serán equivalentes a la suma que estipule
La Suramericana como valor asegurado mínimo co-
mercial para Vivienda y Contenidos, respectivamen_
te,los cuales se calculan de acuerdo con la nota técnica
actual en el incremento que sufra el salario mínimo
lega7para1993.

ARTICULO 68o. SEGURO COLECTIVO JUVENIL.
LA EMPRESApagará, a los Agentes Empleados que
lo tomen, el seselfa y cinco por ciento (65To) del vaior
de la prima fyrf(seguro Juvenil para sus hijos, con
los siguientéflí$ftes de valor asegurado, para cada
uno de los años de vigencia de la Convención:PARA

49



EL PRIMERAÑO: Unlímite máximo de dos millones

quinientos mil pesos m.l. ($2'500'000.oo) de valor ase-

gurado en invalidez accidental; de quinientos mil

pesos m.l. ($500.000.oo) para gastos de curación, y de

un millón doscientos cincuenta mil pesos m'l'
($1.250.000.oo) por,máerte accidental. PARA EL SE-

CUNOO eÑO, {¡f1\tr" asegurado para invalidez

accidental será de'tres millones de pesos m'l'
($3.000.000.oo); de seiscientos mil pesos m'l'
($600.000.oo) para gastos de curación, y de un millón

quinientos mil pesos m.l. ($1.500.000.oo) por muerte

accidental.

ARTICULO 6eo. POLIZLCOLECTIVA DE AUTO-

MOVILES: LA EMPRESA reconocerá a los Agentes

Empleados que se aseguren en la Póliza Colectiva de

Automóviles que para el efecto diseñe y ofrezca la

Suramericana, un descuento del veinticinco por cien-

to Q5%) sobre el valor de la prima neta corresPon-

diente. 0
Para efecto 

" 
d" &lt {tículo, se entiende como prima

neta, la resultante dy' aplicar a los valores asegurados,

las tasas estipuladas en la tarifa vigente, más los recar-

gos y descuentos a que hubiere lugar, según el caso,

sin incluir el descuento para píIízas colectivas en este

Ramo.



ARTICULO 70o. DISPOSICIONES COMUNES A
ESTE CAPITULO: En lo que respecta a todos los
seguros contenidos en el presente Capítulo, el Agente
Empleado acepta los reglamentos establecidos por la
Compañía Aseguradora que otorgue el correspon_
diente amparo en lo que se refiere a ingresos, fecha de
renovación y retiro de las póIizas, requisitos de ase_
gurabilidad, reclamación, etc.

PARAGRAFO PRIMERO: para optar por cualquiera
de los seguros regulados en el presenie Capítulo, es
necesario que el Agente Empleado presente un pro_
medio mensual de comisiones igual o superior al
salario mínimo legal vigente en el país, y que esté
autorizado por la Superintendencia Bancaria en los
términos establecidos por la Ley, salvo lo dispuesto
en el parágrafo quinto del artículo 63o.

PARAGRAFO SEGUNDO: Los Agentes Empleados
podrán pagar por mensualidades, mediante el des_
cuento por nómina,las primas de los seguros colecti_
vos consignados en esta Convención,los cuales tienen
el carácter de directos. En consecuencia, no generan
comisión. Además tienen el descuento pertinente por
ser colectivos y directos.

Las primas de los seguros tomados en exceso de los
aquí pactados y contratados en pólizas individuales
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sobre las mismas Personas, o bienes, podrán ser Paga-
das por planilla y al Agente Empleado se le reconoce-

rá su respectiva comisión.

PARAGRAFO TERCERO: Las prestaciones consa-

gradas en este capítulo no constituyen salario en di-

nero o especie, en ningún caso y para ningún efecto

legal, con excepción de las comisiones devengadas

por el Agente Empleado.

CAPITULO NOVENO

OTRAS NORMAS

ARTICULO 71.o. AUXILIO POR INCAPACIDAD
POR ENFERMEDAD Y ACCIDENTES: LA EMPRE-

SA reconocerá al Agente Empleado como auxilio en

dinero por la incapacidad que se origine en enferme-

dad o accidente, un ajuste a su Promedio de comisio-

nes durante los pri4eros ciento ochenta (180) días de

incapacidad, que s{ calculará así: Se dividirán por

trescien tos t"t"{¡/(¡\O) la s comisi on es d even gad as

por el Agente Ernplehdo durante los doce (12) meses

inmediatamente anteriores a la iniciación de la inca-

pacidad, teniendo en cuenta que si el período de

vinculación es inferior a doce (12) meses, se dividirá

el totai de comisiones devengadas por el número de

días de vinculación. El resultado obtenido se comPa-
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rará con el promedio diario de comisiones devenga-

das en el período comprendido entre el mes siguiente

después de iniciada la incapacidad y un mes después

de la terminación de la misma. Siempre y cuando el

resultado de la comparación fuere inferior,la diferen-

cia resultante entre los citados promedios se multipli-

cará por el número de días de la incapacidad, y éste

será el total del auxilio. Si la diferencia de la compa-

ración fuere superior, no habrá lugar a ajuste alguno'

PARAGRAFO PRIMERO: Si el promedio de comi-

siones del Agente Empieado llegara a incrementarse

durante el períódo de su incapacidad este incremento

le será reconocido por LA EMPRESA para todos los

efectos.

El Agente Empieado tendrá derecho a la indemniza-

ción que le reconozca el I.S.S. mientras esté vigente el

sistema ALA y LA EMPRESA se obliga a reconocerle

al Agente Empleado el valor de la incapacidad en un

plazo no mayor de treinta (30) días.

PARAGRAFO SEGUNDO: Las prestaciones consa-

gradas en este artículo no constituyen salario en dine-

,o o ". especie, en ningún caso y para ningún efecto

iegal.

ARTICUL O 72o. PRIMA DE SERVICIOS ' La prima

de servicios del mes de junio se pagará el día quince
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(15) de tal mes, de cada año. La prima de servicios del

mes de diciembre y ias vacaciones, se pagarán el día

quince (15) de dicho mes, de cada año.

ARTICULO 73o. AUXILIO PARA DEPORTES: LA
EMPRESA concederá a LA ASOCIACION una parti-

da de dos millones de pesos m.l. ($2.000.000.oo) para

Deportes, esta suma será entregada a la firma de la

presente Convención y Por una sola vez.

ARTICUL O 74o. AUXILIO FUNERARIO: LA EM-

PRESA pagaráa los Agentes Empleados, como Auxi-
lio Funerario, el equivalente a cinco (5) días de

promedio, por el fallecimiento de su cónyuge o com-

pañero (a) permanente, hijos o padres.

ARTICUTO 75o. AUXILIO POR TACTANCIA: LA
EMPRESA reconocerá a las Agentes Empleadas, en

compensación al tiempo de lactancia, una bonifica-

ción igual a diez (10) días de su promedio anual

alcanzadoun mes antes del parto, dicha suma le será

pagadadentro de los quince (15) días siguientes a la

ocurrencia de dicho envento.

ARTICUL O Tío.AUXILIO POR NACIMIENTO DE

- HIIO O ABORTO NO PROVOCADO: LA EMPRE-

."\SA reconocerá por cada hijo que nazcaen el hogar del

""1 Agente Empleado, o en caso de aborto no provocado,

un auxilio hasta de cinco (5) días del último promedio



0
*I

mensual de comisiones, con un límite mínimo de
VEINTE MIL PESOS M.L. ($20.000.oo) y un límite
máximo de CINCUENTA MIL PESOS M.L.
($50.000.oo).

PARAGRAFO: En el evento en que los padres sean
ambos agentes empleados de LA EMPRESA, se le
pagará a cada uno el auxilio.

ARTICULO 77o. AGENDA DEL VENDEDoR: LA
EMPRESA , cada vez que publique las Agendas del
Vendedor, entregará una de elias a cada Agente Em_
pleado que a 31 de diciembre de cada año, tenga la
calidad de Productor productivo, de acuerdo con los
parámetros establecidos por LA EMPRESA para el
Trofeo Vicepresidencia.

ARTICULO 78o. GASTOS DE EXPEDICION: LA
EMPRESA cargará en nómina al Agente Empleado,
por gastos de expedición de las pólizas de Seguro de
Grupo no recibidas o no pagadas por el cliente CIEN
PESOS M.L. ($100.oo), más los valores que se fijen en
Vida Individual por los exámenes practicados.

ARTICUTO 79o.DIA MUNDIAL DEL PRODUC_
TOR DE SEGUROS: LA EMpRESA conced erá aLA
ASOCIACION, un auxilio de ochocientos mil pesos
m.1.($800.000.oo) para la celebración del día mundial
del productor de seguros, en el mes de octub re de7992
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